
REGISTRADA BAJO EL Nº 11.280
 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

 
SANCIONA CON FUERZA DE

 
LEY:

 
 
ARTICULO 1.- Incorpórese al artículo 517 en su última parte y como segundo
párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Santa Fe (Ley
5531 y sus modificatorias), el siguiente texto:
 
"En los casos que la acción de desalojo se dirija contra intruso(s), en cualquier
estado del juicio luego de trabada la litis y a pedido del actor, el Juez podrá
disponer  la  inmediata  entrega del  inmueble  si  el  derecho invocado fuere
verosímil y previa fianza por los eventuales daños y perjuicios que se puedan
ocasionar."
 
ARTICULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE SANTA FE, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
 
Firmado:     Carlos Americo Bermudez - Presidente Cámara de Diputados
                    Miguel Angel Robles - Presidente Cámara de Senadores
                    Carlos Alberto Carranza - Secretario Parlamentario Cámara de
Diputados
                    Edmundo Carlos Barrera - Secretario Legislativo Cámara de
Senadores
 
 SANTA FE,  7 de noviembre de 1995
 
                                    De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la
Constitución  Provincial,  téngasela  como  ley  del  Estado,  insértese  en  el



Registro General de Leyes con el sello oficial y publíquese en el Boletín Oficial.
 
Firmado: Ricardo Hector Paulichenco – Subsecretario de Asuntos Legislativos
- M.G.J.Y C.


